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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que el Presupuesto de la 

Agencia Española de Protección de la Salud en el Deporte (AEPSAD) este año alcanza 
un importe final de 9.427.450,00 euros. El incremento respecto al ejercicio 2020 se 

debe, principalmente, al incremento del Capítulo 2 (Gastos Corrientes en Bienes y 
Servicios) y del Capítulo 4 (Transferencias Corrientes en Contribución a la Agencia 

Mundial Antidopaje -AMA-).  
 

El incremento en el Capítulo 2 se debe a la celebración de los Juegos Olímpicos. 
 
El incremento en el Capítulo 4 trae su causa en la consideración de la AEPSAD 

como organización nacional antidopaje (NADO), en ejercicio de las competencias que 
le correspondan a los efectos previstos en el Código Mundial Antidopaje y en la 

normativa interna de la Agencia Mundial Antidopaje.  
 

 
 

Madrid, 05 de febrero de 2021 


